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CONVENIO GENERAL PARA LA REALIZAClóN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN POR uNA PARTE SERVICIOS PROFESIONALES GISNET S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LIC. EDGAR EDUARDO CORTEZ SALVADOR, EN SU
CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ORGANIZACIÓN" Y POR LA OTRA LA UNIVERSIDAD
TECNOLóGlCA DEL VALLE DEL MEZQUITAL QUE SE IDENTIFICA COMO INSTlTUClóN
EDUCATIVA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LEONCIO MARAÑÓN PRIEGO,
EN CALIDAD DE RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "LA UNIVERSÑDAD", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA "LA ORGANíZAClÓN":

Ser un centro de Trabajo denominado: Servicios Profesionales Gisnet S.A.de C.V. con Regístro
Federal de Contribuyentes No. SPGfü 0323881 Registro patronal del IMSS No. Y646226610í '!'

a) Es una sociedad debídamente constítuida y en operación de acuerdo con las Leyes de los
Estados Unidos Mexicanos, como se hace constar en el Testimonio de la E:scritura F'ública No.
44,186, de fecha 23 de marzo de 2001, otorgada ante la fe de! Notario Público No. 133 del
Distrito Federal, hoy Cíudad de Méxíco, Lic. Héctor Guillermo Galeano Inclán, y con número
de Registro Federal de Contribuyentes SPGO10323881 .

b) Cuenta con las facultades legales suficientes para la celebración del presente Convenio,
mismas que a la fecha de la suscripción del mismo no le han sido revocádas ni limitadas en
forma alguna.

c) Tiene como domicilio el ubicado en Avenida México No. 700, Interior 504, Co!onia San
Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, c.p. 10200, Ciudad de México.

d) Conforma una unídad económica independiente y autónoma que no contribuye ni participa en
el logro de más fines que los acordes a su objeto social.

e) Como consecuencia de lo anterior, cuenta con las herramientas y equipos propios y
necesarios, así como e! personal especializado y calificado con los «,onocimientos y
experiencia que el giro precise.

-/

ll. DECLARA "LA UNWVERSIDAD": %

11.1 Que mediante Decreto Gubernamental de fecha 29 de julio de 1996, se creó a la Universidad
Tecnológica del Valle del Mezquital, mediante el Decreto que Modífica al Diverso que Creó a la
Universidad Tecnológíca del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial de la entidad,
número 32, tomo CXLIX del 1 de agosto de 2016.

!.2 Que es un Organísmo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública del
Estado de Hidalgo.

í

11.3 Que tiene como objeto entre otros:
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11.3. 1 . Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecno!ógica a fin de contribuir, a través del
proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense.
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Ií.3.2 Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitarios, con aptitud para la
aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la
incorporación de los avances científicos y tecnológicos.

11.4 Que el Dr. Leoncio Marañón Príego, en su carácter de Rector, es el representante legai de la
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, de conformidad a los Artículos 71 , fracción Xll de la
Constitución Política del Estado de Hidalgo y del 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para el Estado de Hidalgo, así como lo dispone el Artículo 10º del Decreto que Modifica al Diverso
que Creó a ía Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial del
Estado, el Ol de agosto de 2016.

11.5 Que las facultades legales que le corresponden como representante de la Universidad
Tecnológica del Valle del Mezquital, no le han sido modificadas y ampliadas, revocadas o suprimidas,
de conformidad con el Artículo 14º, Fracción Xll del Decreto antes reíerido.

11.6 Que, por así convenir a sus intereses en el cumplimiento de los programas de desarrollo de la
Educación Superior Tecnológica, ha decidido coominar sus esfuerzos para las causas descritas en
Ia c!áusula primera del presente convenio.

11.7 Que señala como domicilio legai para los efectos del presente convenio, el propio inmueble de la
institución, que se ubica en carretera Ixmiquilpan - Capula kilómetro 4, sin número, Colonia EI Nith,
Municipio de Ixmiquilpan, Código Postal 42300, Estado de Hidalgo; y se encuentra inscrito en el
Registro Federal de Contribuyentes con el número UTV960729U3.
Ill. Declaran "LAS PARTES".

-=-=='

3.I Cuando "LA ORGANIZACIÓN" y "LA UNIVERSIDAD" actúen de forma conjunta se les
denominará "LAS PARTES".

3.2 Es su deseo y voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración de conformidad con los
términos y condiciones establecidos en el mismo.

3.3 En la celebración del presente Convenio no ha existido error, dolo o mala fe o cualquier otro
vicio del consentimiento que pudiera afectarlo de inexistencia o nulidad.

3.4 "LAS PARTES" reconocen ia personalidad jurídica con la que comparecen á la celebracíón
del presente Convenio, por lo que convienen en sujetarse y obligarse a lo dispuesto en las
siguientes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA. - El presente documento tiene por objeto establecer !as bases conforme a las cuaies

ª?-' -218
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"LAS PARTES" colaborarán para que los Estudiantes y Profesores de "LA ÜNIVERSIDAD"
realicen prácticas profesionales y/o estadías, estancias profesionales, así como el desarrollo de
proyectos dentro de "LA ORGAÑIZACION", así mismo'vísitas industriales y académicas en las
insÍalaciones de "LA ORGAN?ZACIÓN".

Las prácticas y estadias profesionales, así como las estancias de profesores, son extensiones del
aula, por lo que, durante el período de su realizacíón, los estudiantes de "LA UNIVERS?DAD" en
Iugar de asistir a ésta, asistírán a "LA ORGANIZAC?ÓN" a continuar su aprendizaje y aplicar los
conocimientos adquiridos hasta el momento.

SEGUNDA. - Para el cumplímiento del objeto expresado en la cláusula anteríor, "LAS PARTES"
acuerdan que, "LA ORGAN?ZACION" solicitará por escrito el rn:ímero de Estudiantes que
necesitará para el período correspondiente, realización de prácticas o estadías profesíonales. La
cantidad de estudiantes que "LA ORGANlZAClóN" pªuede recibir para estadía o visítas
industriales dependerá de sus requerimientos y de su capacidad para atender a los Estudiantes y
asegurar que las prácticas profesionaies y las visitas industriales realmente sean un valor
agregado tanto para "LA ORGANl7AClÓN"- como para IOS Estudiantes.

S

La duración de la estadíá empresarial o práctica profesional será de minimo 14 sernanas y hasta
6 meses como máximo; y las visitas industriales dependerán del campo de estudío y previa
autorización de la organización, así corno los proyectos específicos, los cuales deberán
incluirse como un anexo al presente documento, mismo que deberá especificar temporalidad y
condiciones de participación, entre otros.

nX

TERCERA. - "LA ORGANÍZAClÓN" para la ejecución del presente convenio se compromete a:
-=,,

I. Desarrollar el curso de induccíón a los Estudiantes que vayan a realizar sus prácticas
profesionales, informándoles aquellos aspectos que se consideren necesarios para el
correcto desarrollo de las mismas.

Il. PermitirelaccesoasusiristalacionesalosEstudiantesquedeconformidadconelpresente
instrumento vayan a realizar sus prácticas profesionales.

Ill. Facilítar la supervisión y evaluación de las prácticas, así como proporcionar la información
sobre las mismas a "LA UNIVERS?DAD". Deberá proporcionarse al Asesor (a) de la
Organización Director General Adjunto, Lic. Edgar Eduardo Cortez Salvador correo
electrónico: ecortez@e-gisnet.com, número telefónico 55 75981698.

:

IV. Las Estadías y/o Prácticas Profesionales serán realizadas a título gratuito, ya que estas
son y forman parte integral de los Estudiantes en su pian de estudios; en consecuencia,
"LA-ORGANIZACIÓN"-en la medida de sus posibilidades otorgará apoyos económicos
o en especie; por lo que se les otorgará comida a cada Estudiante que realice sus
prácticas profesionales en las instalaciofüs de "LA ORGANIZACIÓN". (Lo mencionado
en este párrafo esta exp!icado puntualmente en la carta de aceptación y en las
declaraciones de este documento, compartiendo hasta qué punto, la empresa puede
brindar apoyo ai practicante).

:, ' ,. 318
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V. Notificar al responsab!e que la "LA UNIVERSIDAD" desígne, todas y cada una de las
irregularidades que se presenten con los Estudiantes durante el desarrollo de su estadía
o, prácticas profesionales, con el objeto de evaluar la estancia del estudiante o darlo de
baja de la empresa, notíficando por escríto las causas, invalidando al estudiante para con
su actuar ante instancias penales, judíciales, etc., hasta en tanto las partes responsab!es
del presente convenio I!eguen a un acuerdo.

Vl. Designar un asesor de "LA ORGANIZACIÓN" que otorgará apoyo y asesoría al Estudiante
residente en aspectos específicos relacionados con el trabajo propio de la Residencia
Profesional.

Vll. Evaluar las solicitudes que "LA UN?VERSIDAD" demande para realizar estancias
académicas de acuerdo a 'las posibilidades y necesidades de "LA ORGANIZACIÓN".

Vlll. Las visitas industriales que "LA UNIVERSIDAD" solicite previa autorizacíón por escrito
mísmo que se sujetara de acuerdo a los Iíneamientos y políticas que "LA
ORGANlÜClóN" haya determinado como parte de la responsabiñda'd de la mifüna. ?

v

'j

IX. Proporcionar una carta de aceptación la cual acredite la temporalidad que el Estudiante
se desempeñará como practicante, así mismo, al concluir su periodo de estadía pactado,
deberá proporcíonar una carta de Terminación la cual valide las semanas o meses que
estuvo el estudiante como practicante.

-,(

CUARTA. - "LA UNIVERSIDAD" se compromete a:

1. Supervisar y evaluar constantemente el desarrollo de las prácticas profesionales.

Il. Seleccionar conforme las actividades a desarrollar y el perfil profesíonal requerido, los
Estudiantes que realizarán las prácticas profesionales, con la finalidad de tratar de cubrir con
el número de alurnnos requeridos por la "ORGANIZACIÓN", esto dependerá de la matrícula
que pretenda egresar.

lll. Expedir a los estudíantes una Carta de presentación, en la cual especifique el Programa
Educativo, grado escolar, no. De afiliación al !MSS; mismo que cubra aI estudiante fuera y
dentro de !a "ORGANIZACIÓN", siempre y cuando se encuentre dentro del periodo de
estadía estipulado en la Carta de Presentación, si fuese el caso que el estudiante debiera
integrarse a la "ORGANIZAC?ÓN", antes del periodo de estadía, bastará la firma del presente
convenio, no omitiendo los tiempos estipulados por "LA UN?VERSIOAD", para que el
estudiante acuda a dar seguimiento y atención a los procesos, para la erítrega de cartas de
presentación y dernás que "LA UNIVERSIDAD" requiera.

IV. Garantizar que el Estudiante tenga toda la información y formatos referentes a su proceso de
estadías / Prácticas profesionales.

", 418
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V Realizar los trámites correspondientes para que las prácticas profesionales o estadías
empresariales que se realicen en "LA ORGANIZACIÓN" searí consideradás como válidas,
por' lo que "LA ORGANIZACIÓN" no se responsabiliza de ninguna ob!igación que se
desprenda de tal condición, ni ante "LA UNIVERS?DAD" ni ante los Estudiantes.

Vl. !nstruir a los Estudiantes que sean enviados a rea!izar su estadía o práeticas profesionales a
eíecto que se respeten y acaten las normas de segurídad, reglamentos internos y demás
indicacíones de "LA ORGANIZA(JÓN" y a conserva-r el orderi y disciplina.

Vll. nformar a los Estudiantes que desde el momento que aceptan la Carta de Presentación
correspondiente, aceptan de conformidad que "LA ORGANlZACíÓN" no tendrá algún tipo de
relación laboral, societaría, mercantil o de cualquíer índole, por lo que los Estudiantes
quedaran inhabilitados para presentar cualquier querella sin la autorización de la "LA
UNIVERS?DAD".

S'

Vlll. A contratar una póliza de seguro de gastos médicos que ampare la asistencia médica del
Estudiante en caso de accídentes personales y/o muerte. Garantizar que los Estudiantes que
vayan a realizar sus estadías o prácticas profesionales se encuentren inscritos y activos en el
Instituto Mexícano del Seguro Social puesto que todo accidente, enfermedad, pérdida, etc.,
que se pueda presentar durante el tiempo de las estadías o prácticas profesionales o del
traslado'deI Estudiante de su dornicilio pañicular a "LA ORGANIZACIÓN';, o viceversa, no se
hará responsable a "LA ORGANlZACfÓN".

?,

IX. A sacar en paz y a salvo a "LA ORGANl7AClÓN" de cualquier reclamación hecha por algún
tercero, o bien Padre de Familia o Tutor derivado de fallecimiento, accidente, altercados, o
cualquier otro siniestro que sufriere alguno de los Estudiantes.

Q

X. Dar a conocer las políticas y lineamientos que "LA ORGAN?ZACIÓN" establezca para dar
cumplímiento a las estadías, estancias académicas y visitas industriales, para que los
Estudiantes y Personal Académico se acate a lo estipulado.

QUINTA. - "LAS PARTES" convienen que los programas o proyectos de trabajo que se presenten
en e! marco de estas bases del presente Convenio, una vez aprobados, serán considerados como
anexos de ejecución o anexos técnicos de las mismas, y elevadas a la categoría de acuerdos
especíicos de vínculación y colaboración, los cuales serán suscrítos por "LAS PARTES".

SEXTA. - "LAS PARTES" se comprometen a dar a conocer mutuamente y a observar los
lineamientos básicos de trabajo de cada una de "LAS PARTES" para su aplicación. "LA
ORGANIZACIÓN" únicamente-brindará los lineamientos para lectura y conocimiento dentro las
instalaciones de "LA ORGANIZACIÓN", durante las visitas de seguimÍento a Estudiantes.

SÉPTIMA.- "LAS PARTES" convienen en que las solicitudes y los resultados de las Prácticas
Profesionales, Estadías, Estancias Académicas, así como de los trabajos realizados serán
revisados y aprobados por el personal que cada una de las instancias autorice para taI efecto,
para el caso de "LA UNIVERSIDAD" las áreas que darán seguimíento a las solicitudes y acuerdos

ªª518
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serán los responsables de la Dirección de Vinculación y Extensíón Universitaria y de la Secretaría
Académica, así mismo, ios asesores o coordinadores de los procesos que se hayan atendído,
por "LA ORGANIZACION" el personal que haya o este partíc'ipando dependiendo -los procesos;
al finalizar las prácticas el Esfüdiante d'eberá-entregar 'a "LA ORGANIZACIÓN" un'tomo del
proyecto que haya desarrollado en original.
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OCTAVA. - DOMIClLIOS Y CONTACTOS DE: "LAS PARTES" señalan comÓ sus domicilios
convencionales, números de fax y correos electrónicos para cualquier notificación, aviso o
cumplimiento de las obligaciones que corresponda relacionadas con el Convenio los que más
adelante se precisan, en el entendido de que cualquíer modificacíón a los mísmos deberá
notificarse a la otra parte con treinta días hábiles de antícípación a que ocurra dicho cambío, pues
de lo contrario los avisos, notificaciones o cumplimientos de obligaciones verificadas a tales
domicilios, números de fax y correos electrónicos surtírán plenos efectos legales.

POR LA opaí«sizúciós:

N

Nombre de la Empresa: Servícios Profesíonales Gisnet
Contacto: Lic. Edgar Eduardo Cortez Salvador
Cargo: Director Genera! Adjunto
Correo Electrónico: ecortez@e-gisnet.com
Domicilio: Av. Méxco 700 !nt. 504, La Magdalena Contreras
Colonia: San Jerónimo Lídice

Código PostaI: 10200
Teléfono: 55 7598 1698
Ciudad: CDMX

«'?
T

1'=,,

POR LA UNIVERS?DAD:

Contacto: Líc. Rocío Marilí Olguín Cuevas.
Cargo: Directora de Vinculación y Extensión Universitaria.
CorreoeleCtroniCO: üir,vií'íüuiaciOn(a>u?vm.eOcl.r?-x
Domicilio: Carretera Ixmiquilpan - Capula Km. 4.
Colonia: EINith.

(Adigo Postal: 42300.
Teléfono: 759 72 39107

Ciudad: !xmiquilpan, Hgo.

NOVENA. - Los derechos de propiedad intelectuai, que se deriven de los trabajos e
investigaciones realizadas en términos de estas bases de conceítación corresponderán
nominalmente a !a "LA ORGANIZACIÓN".

[)ÉCIMA. - LOS colaboradores de "LAS PARTES" que sean designados para la rea)ización de
actívidades en ejecución de este convenio continuarán, en forma absoluta bajo la direccióri y
dependencia de aquella con la cual tiene establecida su relación laboral.

618
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DECIMA PRIMERA. - "LA ORGANIZAC?ON" podrá solicitar a "LA UNIVERSIDAD" que sustituya
al Estudiante que no asista o sea impuntual a los días y horarios que tiene acordados con "LAal Estudiante que no asista o sea impuntual a los días y horarios que tiene acordados con "LA
ORGANIZACION ." "LA ORGAN?ZACION" notificará a "LA UN?VERSIDAD"= IOS heChOS '/
motivos por los cuales solicita la remoción del Estudiante. En caso de que "LA uNlVERSIDAD"
tenga Estudiantes disponibles que cumplan con los requisitos para realizar la estadía empresarial
o práctica profesional en "LA ORGANIZACIÓN ," 'LA UN?VERSIDAD", propondrá a "LA
ORGANIZACIÓN" a dichos Estudiantes para la sustítución.

DÉCIMA SEGUNDA. - Los Estudiantes de "LA UNIVERSIDAD" que realicen sus prácticas
profesionales o estadías empresaríales en "LA ORGANlZAClóN", se'comprometerán a guardar
confidencialmente todo lo referente a secretos industríales y a respetar y sujetarse en todo
momento a las normas y políticas de "LA ORGANlZAClóÑ", comprometiéndose además a
acatar el reglamento interior de trabajo de la misma y demás normas que estuviesen establecidas
para la permanencia y uso de las instalaciones.

y

DÉCIMA TERCERA. - "LA ORGANIZACIÓN" podrá suspender temporal o definitivamente a los
realicen prácticas profesionales o estadías empresariales en ?LAEstudiantes que

IÓN'ORGANIZAC?ÓN" cuando se presente alguno de íos siguientes eventos:

a)
b)
c)
d)
e)
f)

g)

La incapacidad tempora! del alumno ocasionada por un accídente o enferrnedad;
El cometer alguna falta conforrne a las políticas aplicables en "LA ORGANIZACION";
La prísíón preventiva del alumno seguida de auto de libertad;
El auto de formal prisión en contra del Estudiante seguido de su arresto;
Faltas no justificadas por las dependencias públicas designadas por la Universidad (IMSS);
Presencia de más de tres retardos de acuerdo a los horarios estipulados por
"LA ORGAN?ZACIÓN";
El involucramiento de un tercero, Padre de Familia ó Tutor, en actividades y/o
responsabilídades del estudiante; así como la intromísión en asuntos académicos sin el
acompañamiento de una figura institucional de "LA UNIVERSIDAD";

ñ
T

Q

1

"LA UNIVERSIDAD" indicará a "LA ORGANIZACIÓN" si es posible sustituir a los Estudiantes
suspendidos y, en su caso, propondrá a los candidatos para dicha sustitución.

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio incluye todos los compromisos de "LAS PARTES" y
deja sin efecto cualquier otra negociación previa, compromiso y convenios por escrito o verbales
relatívos al objeto del presente instrumento. Ninguna renuncia, alteracíón o modificación de
cualquiera de las previsiones de este acuerdo de voluntades será obligatoria, a menos de que
esté incluida en una adición a este instrumento, firmado por las personas debidamente
autorizadas corno representantes de "LA ORGANIZAC?ÓN" y de "LA UNIVERSIDAD".

DÉCIMA QUINTA. - El presente convenio entrará en vigor a partir de su fecha de firma y tendrá
una vigencia de 3 meses, a partir del 12 de enero de 2025 a! 17 de abril de 2026, pudíendo
modificarse, adicionarse o darse por terrninado anticípadamente por mutuo acuerdo entre "LAS
PARTES". Igualmente podrá darse por terrninado anticipadamente por cualquiera de "LA8
PARTES", previo aviso por escrito que haga a la otra, con treinta dias de anticipación, sin periuicio
del cumplimiento de las actividades que se encuentren en desarrollo.

" ?. 718
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DÉCIMA SEXTA. - Este Convenio se encuentra celebrado de acuerdo con el espíritu manifestado
en sus cláusulas y conforme a la buena fe.

"LAS PARTES" pactan y convienen que cualquier controversia, disputa, diferencia o reclamación
entre elias, derivada de o en relación con este Convenío, su ínterpretacíón, ejecución,
cumplimiento o incumplimiento, será resuelto y decidido por los Tribunales Competentes según
sea el domicilio expresado, y a quien le competa la falta, ya sea a la "univürsidad o de la
Organización" renuncíando expresamente a cualquier otro beneficio que pudiera derivarse de
fuero, nacionalidad, domicilio o vecindad, o por cualquier otra causa generadora de competencia.

Enteradas "LAS PARTES" del contenído y alcance de este instrumento, lo firman de conformidad
por duplicado en la Ciudad 4e Ixmiquilpan, Hidalgo a los 12 días del rnes de Enero de 2026.
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